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PE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á éste.periódico es lá ¡ i i ip i^n lá ' áe Í<^ ' ' i ^múz!RsMWiM,-

. '/(vsito.títí¡í>adó8.Lo8án^ii¿idá-8e' inbérta^áh imécUp'i^tl i iÁ^a' 
-calle (le La Platería, 7, —á 3!) reales séihestre y '39 el trimestre pagados 
l i ap los'susuritóres y'nn'real líiiea pira los qué no ló sean. • 

' li»e»<>;qae los.Sr'ey.' Alcaldes y Secreiários reciban losmitnéros del Bólétin ¡que 
carrespundan al diurilo; <íú|i»bdri*:qu6 «é-Dje un eĵ iuplar eu e,! siiip de cosiuinbre 
de t'«rliiia¡iecerá( haálíiel. reciba del numero ¡sigujeme. f 

' Los Secretarios cuidarán de conserya 
para su eacuáderaaciou que,deberá.varitic 

r ios Boletines coleccionadosordeaadameDt* 
;irse cada año. 

((Gác'eiaidel S7;'de 'Oclubré'.)'1-1' ,-: 

MJINÍÍSÍERI,)' DE HACTEÑQÍL.'I';, 

..I>eoretó.; r 
A propuesta del Minis t ró de 

Hacienda y 'de; acuerdo, euh el 
Consejó de Ministros, ' 

Vengo 'en decretar lo siguien
te: ':: ' '.' . . . .i '" 

Artíe'ulo ; El! , i inpprte d é t 
arbitrio que sobre'la riqueza i m , , 
ponible ;de la cont r ibución de i n 
muebles, cult ivovuy. g a n a d o r i á 
acuerden los Ayuntamientos con, 
a r r e g l ó á'.-Io dispuesto en el- ar
t ículo -6/ ' del decreto "de 26 de 
Junio ú l t i m o , se cóihprendér . t en 
los repkr t imién tos' in dividúalés y 
listas cobrátor ias que sirv'en'de 
cargo á la I' recaudac ión para ha 
cer efectivo e l cupo del Tesoro, 
con el aumento del premio ds 
cobranza correspondiente. 

A r t , 2." L a recaudación se 
efectuará por los agentes de l a 
Hacienda cuando tenga lugar la 
del cupo de l 'Tesoro , sin per
juicio de hacer su abono á las 
Corporaciones municipales, con ' 
s ideránds las cómo par t íc ipes de 
la con t r ibuc ión , y procediendo 
en igua l forma que los antiguos 
recargos de in t e rés común pro^ 
vin cíales, y municipales. 

A r t , 3 / Por el Ministerio de 
Hacienda se d i c t a r á n las dispo 
sioiones oportunas para e l cum
plimiento d e l presente decreto. 

Madrid diez y nueve'de Octu 
bre de mi l ocliocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano. — E l 
Ministro de Hacienda,. JuanFran* 
cisco. Camucbo. 

í - i (Gaceta del-S de N(íviéníbre'.:) : ' l i 
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j Ejn'li.iiiíá/ls"¿'nla.' nobiíísi'iriá emprésa 
(le allegar rjcarsós con q'iie p'onér fytj' 
miíio á ü'óis guerras civiles qua quiereíi 
ser 'ni|Wtra' ruina y, núestró uprqbi?! 
anjiél múniló civilizailo;.compróméiid.o, 
en la gigantésca,obra'.(léculocar' a ,la so. " 
eieüád espáüóla'iobre su' perdido asien •. 
to, résiábleciéndó-éj sé'itlido raeral-éa, 
Ipila's las esferas, vigorizando los resór^' 
t é s " ^ ' ^ * * ' público.,r,otij3';óvquebran-
tiidos por causa^.dé. lodos' conociilas;! 
lev'a'nlandó, en fin, sobre todas las bjii -., 
(leras que iids diyiilen, la' de ;'la patiia.l 
que á lodos debe uhirnus^ no.esperaba.] 
cierlamerite el Gobiérno ijue en momen
tos tap'solemnés húbiéra una sola par-
ciaiidail polílica de las que no quiereD! 
confiiñdirso con los pér'iidos enoinigus 
(je la integriilád'nácisnal'ó coii los im-, 
placables, sectarios del absolutismo, que 
diera motivos bástanles para dísiraer sil 
atención de .lo que iuleresa por igual al, 
palriotisnio,' a la ventura y al honor dé 
todos ios buenos espaQnícs. 

Aparte.de tales consideraciones, abo
naban esa creencia del Gobierno el es
píritu ampliamente espansivu cou que, 
sin ménoscabo de la unidad necesaria eu 
la suprema (dil ección de los negocios 
públicos, ha procurado y procura que 
á todos alcance una parte de. gloria en 
ta reconstrucción de la patria, y el mis
mo interés de lus partido'* en DO CQU -, 
sumir aislada y. oslérilmente sus fuerzas 
duimnanilo sobre humeantes y, san
grientas! ulnas, sin poder levantar so 
bre ellas algo de gi ande y fecundo, ó 
que en apariencia al menos tuviese con 
diciones de solidez y estabilidad;; pero 
si aun subsisltí esa tregua patriótica 
impuesta por la opinioa unánime (le! 
país .y la inexorable ley de la necesidad, 
como ios Gobiernos no deben dejar al 
azar sino {o que no pueden dominar con 
su prudencia, no.seria previsor dar á la 
condanza mas anchuroso» límites que 
los que impongan los hechos eu su rea
lidad, ni mucho méuos cerrar, los ojos 

y los'óídos' para no ver niescuchor los. 
q'iritémás'Ué'láten'te'agitaototi'qiiH el país-
pL'l-pibe'yldén'üncia-,' jy-saitraípareulan, 
ijra en Iqs mas 6 menos veladas'iinsi-• 
üuá2í'iílieé'r(lfj la preósá'póríódicav brá 
^uféí Biovímiénló féb'firde ál'gunos elé-
ihéntos'é individualidades pólilicas.' 

i Despojandoestá rumores y ésas in 
siniliidiónés,'que circulan y :se mani
fiestan eni seniicío vario y aun opuesto, 
de' los detalles con que les adorna la 
íaritasiá, movida por él deseo y estirtm 
lada por el interés, el Gobierno sabe 
qué hay en efecto gentes que, aun co 
nociendo su im'pótencia. se agitan, y" 
aun sin médios de ningiina clase para 
turbar tnálerialmente el órdeo públiei), 
aparentan lo contrario para mantener 
Una iuquielud moral en los ánimos, qué 
éu último iérminp no sirve mas que alo* 
eternos enemigos de ja patria, y para 
perpetuar la ánárqúia crónica y l i " in -
discipliiia'social, qué s*n la trisle le . 
yadura qué ban depositado las pasudas 
coiimucibiies en e l corazón de los pué 
blos. '' 

Sobran medios al Gobierno para pre
venir, en silencio ó reprimir con elo-, 
cuente ejemplaridail cualquier atentado 
contra el orden, público, seguro como 
está de la opinión del país, y apoyán
dose en los hombres honrados de tudas 
las parcialidades políticas, ya conven 
cidos de que los grandes, sacrificios 
que vienen haciendo para terminar la 
guerra solo pudieran esterilizarse si 
intentos malvados perturbaran los espl -
ritus y distrajeran la fuerza pública 
quizá en los momentos mas preciosos y 
en las «casiones mas decisivas, de esle 
objetivo grandioso y nacional y para to
dos ság'ado; poro deseoso .Je un em
plear la dictadura que tiene en sus mar 
nos en actos.de justa severidad, que 
el rencor de los.partidos se complace-
ria en presentar como actos dé inliuma-
na crueldad ó de violencia excesiva, 
considera preferible excitar pública
mente el celo de V . S. y exponerle por 
medio del periódico oficial el pénsa-
miento y las propóiitos.que.le animan^ 
deseando que esto baste para desviar de 
temerarias aventuras a los que pudieran 

teuer .formado ,ó formar, el propósito do 
correrlas; y si.ppr desdicha jDO '.luata?.. 
ra, i proponiéndose, descargar, de loda 
responsabilidad al poder público en los 
justos castigos y eu las' sf.veras medidas, . 
que ya snria insigne, flaqueza y hasta , 
punible cobardía no adoptar. 

Tiene el'Gobierno, en su mas alia 
y genuina representaciou, la voluntad 
firmísima de acelerar cuanto sea posi- , 
ble el anhelo instante en que, pacificado 
el pais, cicatrizadas sus heridas, re
puesto y vigorizando suorganismo, pro-
filudamente lesionado en .las entrañas , 
más nobles por la fiebre demagógica a -
que puso término el brazo salvador del . 
ejercili), pueda eijlregarse.sin mortales . 
peligi-oí. al uso de Udas las libeitades 
tan laboriosameate conquistadas, fun
cionando, eu su majestuosa amplitud la 
máquina de nuestras institucionei, y 
muy especialmente las Cortes, que, por 
su Índole propia y, por el carácter que 
á las primeras que. se reúnan ; habráu 
de dar.las circunslaucias, serán ei palen-, 
que doade podran desplegarse ludas las 
banderas, defenderse todas las causas 
y procurar honrada, legítima y patrié-
licamenteel t'iunfo de todas las solucio- . 
nes que tengan e'emeutus de vida en la 
Nación allí representada. 

Eutónces y sólo entonces, y allí y só
lo allí, ante la majestad de la Nación,, 
en el seno de su representación augus
ta, pueden deponer sin abdicación y sin. 
desdoro los diversos partidos sus en-
contrallas pretensiones, que el Gobierno 
respeta.y DO se propone anular ni pros-
ccibir, y disponerse, aleccionados todos, 
por triste y doloiosa experiencia, i pro-
cniHr, dentro de la legalidad que se-
levante con tan robusto apoyo y con el 
común respeto, los dias de paz. y do-
concordia ue que tan necesitada se en
cuentra esta misera Nación española, 
que rápidamente oicalrizaria todas sus 
heridas desarrollando sus abundantes, 
elementos de riqueza^liov inexplotad'--
y asentando las bases seguras de a¡ 
grandiosa y verdadera unidad, de sm 
solemne y delinitiva constitución... 

Pero para que la voluntad de la N a 
ción se nuuiliwle, y este ansiado.paría-,, 
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do pueda inaugurarse, se nrcesita aca
bar cou la insurrección carlista, ó redu
cirla á exiguas iiroporciimes, como ea 
pera confiadamenle consegairleel Go
bierno en término ya no lejsni). Tiwe 
jiues. el Slinislidiio que presido, por 
ideal, y no,pueden tener utro en estos 
momentos todos los patrintismos serios 
y honrados, elnob;epiiro ideal de la pá 
tria, por bandera la santa y augusta ban
dera do la Nación española, hoy trabaja
da por inleswmis iliscnrdias ó desgar
rada por sangrientas guerras civiles; y 
cu tanto que el pais no bable y decida 
de su suerte, no consentirá el Gobierno 
que otras banderas se dsspüe^uen ea-
freutede la suya, embarazando su ac
ción vigorosa y enérgica en la tarea fe 
cunda, en Ja. obra patriótica que ha em 
prendido, y en cuyo feliz éxito, pesando 
cobre él mayot responsabilidad; todos 
deben leuéi" igual interés y todos pue • 
den rccogei idéntica ó mayor piuría. 
Las aspiraciones del país en su inmensa 
mayoría y casi en su totalidad, puede 
decirse, son precisamente las indicadas; 
y el Gobierno ena tanto nías resuello á 
que no se le defraude en ellas por nada 
ni por nadie, cuanto que á ios deberes 
que habría de cumplir en todo momento 
tiene 1|ue agregar lus (pe IH imponen 
Ja gravedad 'del préseme,' el recunoci. 
miento de Europa, la especlacioii del 
mundo y las mismas f.icullades excep-.. 
clónales y extraordinarias de que se 
}ialla investido, de que habrá de dar es 
t-echa cuenta en su día, y que auiuenlan 
de una manera ubi uuiudora su propia 
responsabilidad. 

La Nación española, que. al mismo 
tiempo que S Í ha privado Iransitoria-
niente del ejercicio de sús más preciadas 
Kberlades, ha pueslu con noble gene ' 
rusidad á disposición del Gobierno 
cuantos recursos en hombres y dinero 
te le han pedido, tiene en esos mullipli 
cados sacrilicins un titulo sagrado a que 
no se demore el advenimiento del dia 
en que aquel/a pueda resolver tranquila 
y soteranamentede sus futuros deslinos, 
y por consecuencia á que no se tolere 
que impacieuekis criminales, despechos 
insensatos ó aviesas pasiones se opon 
gan cou uno ú olio pretexto, cou una ú. 
otra b-indera, a la lápida pacilicacion 
del país,, separanuo la atención de los 
depositarios del poder de los objetos á 
que deben consagrarla con preferencia, 
y distrayendo fueizas que deben en) 
p iarsc única y exclnsivainenle en ter
minar para siempre la guerra civil, asi 
en la l'cnínsula cuino en Cuba. 

La Naciou espaflola comprende en una 
misma respmisaldddad y confunde con 
igual anatema a losque en las provin 
cias del Nuria y de Lavante inaulie 
lien el odioso pendón del absolutismo, 
ó en la más hermosa de iiiiestrns provin
cias de Ultramar el no mé.nos odioso del 
separatismo, que ú los que con sus ¡nten 
tos, con sus conspiraciones, con sus pro
pósitos ó con sus bcdio.s, debilitan los 
medios de accíou que para aniquilar esas 

dos inicuas rebeliones ha <»n!rp£,idi,.al,í 
Gobierno; y esto se considera ^ i ' S u vez" 
en el caso y tiene el irrevocable pro
pósito de emplear por igiiaUa^tyerzas 
y los recursos de que dispone y" las 
extraordinarias facu¡tades,;de que se 
halle investido contra todosllos pertur
badores del órdeii público.'j.cualquiera 
que sen su bandera, porque todas son 
igualmeute criminales cuando se le
vantan con la pretensión de abatir 
la ile la patria, del misjno ¿'modo que; 
manieniéndose'" complétamenle ' leal á 
su signillcaclon revo'ucionaria y á 
las imleclinabtes cnúsccuencias 'que dé 
ella se. derivan, habla al país en nom
bre de un criterio mas, comprensivo, y 
no vé/ni quiere ver endos que se agru 
pan con lealtad y buena fé al redelor 
de aquella véiié'raTiüá enseiYarraás que" 
patricios honrados y respetables,; cuaf 
lesqulera que sean ^u. proceilenci^ .en, 

10 pasado y sus aspiraciones, para lo 
porvenir.. : • , ;., . , 

Expuesto el pensamiento del Gobier
no, qua ya era conocido de V,, S.,, y, los 
propósitos que le animan para desíruir 
en su gérmeli tolo nuevo conato .lie 
P'Ttuibauion del órden. ó reprimir:Con 
salvadora .energía, cualqui ra inanifes-
lácioo en el mismo, sentido, venga da 
donde .viniere, y bijo cualquier, forma, 
que.se.presenle, no es necesario, comu 
nicará V. S. las instrucciones detalladas 
que suplirán su notoria ilustración y.su 
reconocido celo para aplicar con recto, 
espíritu do imparcialidad v viril .ente , 
reza el criterio del Gobierno ,en la pro 
yincia de su mando. .,,,.,/,.•, . , 
: Procurando que en todos "sus actos 
resplandezcan la equidad y la jusli'ciá;'' 
mitigando y estinguiendo si fuere posi 
ble,los rencores y ios odios ¿nlre las 
diversas parcialidades :po!il¡cas; impi 
(liando á todo trance que estas fomenten 
ó maiuengan la 'iniranqoilidad inoral 
con rumores infui.dados y con falsas 
noticias; vigilamlo de cerca á los enemi 
gus del reposo público, y usando contra 
ellos de lodos los medios ordinarios y 
extraordinarios i|ue le conceden las dis
posiciones vigentes, sin peligrosas he 
iievnleiicias para unos, que pueden dege
nerar en lamentables debilidades, nj 
crueles ensañámíenlos para otros, qué 
sou inútiles rigores que desprestigian 
la auloiidad; persuadiendo á sus go-
burnados por lodos los me'liós'qde se 
hallen a su alcance de lá imposibilidad 
de encoiilrar uua solución definitiva a 
la* grandes cuestiones politicás pen
dientes con caracteres de vitalidad, de 
robustez,, de respeto y de porvenir, por 
otros procedimieulos que la voluntad de 

11 Nación solestmemente expresada en 
las Corles, V. S. prestará un seflalado 
servició á la patria y a la libertad, se 
gnro de encoiilrar siempre y en toda 
ocasión él apoyo más resuelto y la 
protección mas elicaz por parte del Go
bierno, 

De orden delSr, Presidente del Poder 
Ejecutivo de la K-ipública, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, lo digo á 

S -
•V- S. para su conocimiento y efectos 
'cprresjwidientes. Dios guarde 4 V. 8, 
muches afios. Madrid 2 de Noviembre 
de.,.1874.— Sagasta. 

Sr. Gobernador de la provincia ¿le.,..' 

(Gacela del 1.' -de Noviembre.) • • 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

"Exposioion.. 

S r . Presidente: ' Hacer una 
reseñá rie las criticas y difíciles 
circunstancias por qije ha a t ra
vesado el Min is l ro que suscribe 
desde,([ue merec ió la honra de 
encargarse de este deprn-lmneii-
to no es de gran oportunidad 
jVaTá'fQntlar" la riécésidád d é ha 
cer ciertas-reformas en el i m 
puesto de venias pero .no debe,, 
laiüp'óco 'prescindir en absoluto 
de recordarlas para dejar- c o n 
signado q u é ' h ó era posible en 
el brevís i rao tiempo de que p u 
do disponer redactar los p r e - ü -
pue'slos vigentes, trayendo á ellos 
impuestos y recursos tales qi ié 
fuérou por su'"naturaleza inalte-
tiablesj ni p u d ó t i m p o c q , hacer 
ó t r á ' cosa eri aquellos i a s t aü t e s 
de p r e m u r á que legalizar la s i 
tuación' ecóhóiáica, ' y llevar á los 
misinos lo qtie ál parecer fuese 
Sencillo 'y p r a c t i c ó . ' , ' 
! Limi tóse , pues, ó reforzar,el 

presupuesto'de ¡n'grésós r é s i i c i -
tandb antiguos impuestos, !'y á 
Crear otros' con' el edr ic ter de 
transitorios y ̂ extraordinarios d é 
guer'ftti' cuyo principal ' funda-! 
meato y lá ca 'usá 'de su exis te i i -
cia fué la imperiosa ley de la 
necesidad. ' 

No pódia ocultarse al Ministro 
t[ue, por sencillos y prác t icos 
que fueran estos impuestos, hu -
bia de pronunciarse contra ellos 
una parte d é l a opinión públ ica , 
dispuesta siempre a recibir con 
prevenc ión los nuevos g r a v á m e -
i ies 'yá ofrecerles resistencia pa
siva. Y no pódia ocuparse esto 
además , porque aparte , de los 
i i icónveniei i tes que pudieran l l e 
var en su o r g a n i z a c i ó n , es la 
resistencia ley constante en m a 
teria de t r ibu tac ión , y estaba 
muy reciente la historia del i m 
puesto personal, el cual á pesar 
de haber sufrido en poco t iem
po dos radicales r«form:is, no 
llegó á ser viable: recordaba que 
decretado por las Cortes Cons t i 
tuyentes, en la ley de 8 de Junio 
de 1870, el de cé. lulas ds? e in -
padronnmienlo, t r a scu r r ió cerca 
ríe un año sin que llegara á 
plantearse detinil ivamenle; y 
tenia t ambién presente que F r a n 
cia establecía el impuesto sobre 
los fósforos por la ley de 14 de 
íselierubre de 1871, le reforuiabit 

en 22 de Enero de 1872, y par 
ú l t imo decretaba el estanco y 
el monopolio por la do 2 de 
Agosto ó sean tres reformas en 
el breve trascurso de un a ü o . 

S i rvan estos ej'emplos y otros 
muchos q u é podr ían citarse co -
mo el fiacaso del impues tó de 
inquilinatos, de antecedentes pa
ra disculpar al menos ciertas re
formas que sin atacar ni desvir
tuar las bases esenciales de los 
nuevos impuestos, ha acreditado 
la experienci¡i:en su 'desenvo lv í - " 
miento prác t ico que pueden 
ser út i les y necesarias. 

Toca en ,primer, t é r m i n o la 
del imp ' jés to de-5 c é n l i m i s d e 
peseta sobre las ventas, impues
to' combatido con más pasiuii 
que just icia , puesto que en las 
poblaciones donde la acción a d 
ministrativa ha sido enérgica y 
entendida la ley se ha cumpl ido, 
y aquel sin resistencia se ha re
caudado: siendo ademis un ejem
plo que deba tenerse muy en 
cuenta el encabezuniento con 
los fabricantes de f isforos, q,ye 
ha de facilitar el pluDleumieulo 
definitivo del impuesto de ventas. 

Las reformas. que propone el . 
Ministro que suscribe redundan 
én 'benéticio de los clases prole
tarias, subiendo, el tipo de los ' 
25' cóot imos sobre que a l m a 
j;ra va los objetos de ventas al de 
2 pesetas 50 cén t imos ; se i n t ro 
ducen algunas.excepciones, ade. 
más de las: que ya h a b í a , en 
favor de los establecimientos b j -
néñeos , recetas méd ica s , .mate
rial inút i l que se obliga .-ú ex 
portar á las-empresas de, fe i ro-
catT^es, y algunos objetos' que 
por su l iat i i i 'a lezi especial no 
permiten la fijación del SJIIO da 
5 c é n t i m o s ; se hace' más divi1 
sible la penalidad, y se crea una 
invest igación especial r e c o n o c í - , 
da anteriormente en las base.-; 
del decreto de 2G de Junio 61-
t imoi y se concede una bonifi
cación para interesar al vende
dor del objeto, sobre el que re
c a e r á la responsabilidad de la 
def raudac ión del itnpue.jióf siem • 
pre que el pedido de los se
llos llegue ó exceda de 10:) 
pesetas. Da esta' suerte se a r - • 
monizan los intereses del con
tribuyente con los del Fisco, y 
se proporciona aliciente pode
roso para la mayor venta d e l 
sello, y se i n d e m n i z a r á el ven . 
dedor por el capital que haya 
ant ic ipado. 

Otra var iac ión importante, y 
que rrurece mención uparte, se 
propone t a m b i é n cual es la de 
gravar la fabricación y venta de 
los naipes de igual manera y 
forma que lo han sido las de los 
fósforos. 



L a gran cirnuli icion que ¡ique 
l íos tienen; el ser objeto de d i -
verRion unas voces y de vicio las 
m á s ; la facilidad que presenten 
para sn fiscnliz-icion en Ins A d u a 
nas y salida di! las fábr icas ; el 
abolengo de este impuesto en 
nuestra | iatri: i , y el ejemplo que 
«frecen las d e m á s nacicnes, 
aconsejan esta medida. 

Por las consideraciones ex
puestas, de acuerdo con el C o n 
sejo de iMuiisiros,- tengo la hon
ra de, proponer á V. 15. el adjun
to decrelo. 

Madr id 29 de Octubre de 
1 8 7 4 . — E l Ministro de Hacien 
d a , Juan Francisco Carnuelio. 

I>eor»etó. 

A proiHH'Slfi de l Ministro (le Hucidn-
dü y de vimfomiilad con lu acordado 
por el Conasjo ile Minislros,. 

Vengo en decretal' lo üiguienle: 
•Articulo. 1" El impúeslo transilo 

rio éxíraorilinario de guerra de venias 
recaerá pmaisameute Sobre los miamos 
actos á que se retieru el Apéiiilice lelra 
D del presupuesto vigente, siempre 
que e l valor de estos llegue a exceda de 
2 pesetas 50 cénliinos. 

Art. 2." ExceplÍMiise del pago del 
referido impuesto, además de los artí
culos de comer, bebér'y arder: : 

1. ' L'is efectos que la Administra 
cíoII púbiya cíntrala con destino i su 
esfiecial servicio.. , , ,!.;;: 

2. ° L'is (|ua adquieran los establecí-
mientas üe b.neficencia püblica y car 
celes. . . , 

Los mediciinenlos de cualquie 
ra clase (jue sea. 

4.* Los ladrillos, lejas, baldosines,' 
yeso y cal. 

i i ." Las vasijas de barro ordinario, 
vidriadas y sin vidriar. 

0.* El miiteriat inúlil de las vías 
férreos que la Diriíccioii general de 
Aduanas obligue a expoDar i ias em
presas. 

Art 3.° Los minerales de todas cla
ses, bien si' beiicficien en el país, bien se 
exporten al extranjero, contribuirán al 
impuesto lijando na sello por caila to 
uelada de 1.000 kilogramos. 

Art. 4." En virtud de la buso 4 ' 
deleitado Apéndice letra D del prusil-
pueslode ingresos vigenle, secrea una 
ioveslig.icion especial para esle impues
to. La Dirección gmieral de Con tribu • 
ciones é Impuestos indireclos, previa la 
aprobación de la oportuna planta, nom 
brará los agentes destinados á esle ser
vicio. 

Arl , a.0 La defraudación del ¡ra 
puesto S i i penará ordiaari.iineiilo coa el 
2U por 100 del valor del efeclo objeto 
del fraude, y con el 100 por 100 en los 
siguientes casos: 

1." Ueiucídencia. 
'2.° Intención probada de cometer el 

fraude, 
3. ' ft:sistouo¡j á los agentes.do la 

Ailloridad, sin perjuicio de la responS.i • 
biiiilad criminal en los casos queesla 
pi aceda, 

4.° Cuando á juicio de la Adminis
tración hubiere causas bastantes que lo 
juslifiqaa». 

Art. 5 ' Los naipes coulribuirán al 
iui|iiiesto, cualquiera que sea su valor, 
con arreglo a las disposiciones espaciales 
que risen en la fabricación y venta de 
los fósforos. 

Art. 7.' Se confirma el acuerdo de 
la suprimida Uu eccino general de Im 
pueslos indireclos-de "¿1 de Junio.últi
mo respecto a la elaboración de no 
sel;)) especial del impueslo de. dislitnos 
precios. ' 

Ar l . 8.° ; tiasla tanto que puedan 
expenderse los sellos especiales de que 
trata el articulo anterior, continuaran 
usándose los de guerra de 5 céolimos de 
pésela en lodos los aclus sujetos al im
pueslo cou arreglo al tipo fijado eiiel 
arl. 1 ' Llegado aquel caso, obtendrá 
una bánificacion de 15 por 100 el co
merciante, fabricante ó particular que 
compre una vez sellos de la nueva crea
ción por vaior de 100 péselas en ade-
lanle. • 

Ar l 9." El Ministro de Hicienda 
reformara la ioslruccion de l . " de Julio 
último, y diciará las disposiciones 
oportunas para el eumpliasieato de esle 
decreto. 

Madrid veintinueve de Oclubre de 
mil oi'.Uocienlos setenta y cuatro —' 
Francisco Serrano.—151 Ministro de Ha • 
cienda', Juan Francisco Camaeho. 

GüMERiVO mi l ' l tüy iNÜU. 

ORDEN P Ú B L I C O . , 

Circular.—Núm. 159. 
Habiendo desertado de los 

Cuerpos que ¡i cont inuación se 
expresan, los soldados cuyos 
nombres y seiiíis t a m b i é n se de 
signan, ó ignorándose su. para
dero; encargo ú ¡os Sres. Alcaldes, 
'Guardia c i v i l y demás agentes 
de mi autoridad procedan á la 
busca y captunt de ¡os.indioados 
individuos, poniéndoles , caso de 
sar habidos, a mi disposición. 

León 3 de Noviembre de 1S74. 
—ElGobeiTnidor, Manuel Somoza 
de la Peña . 
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F a b i á n F a l a g a n Gutiérrez , edad 
25 aüos. pelo eas taño , cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz j boca 
regular, (barba poca y color 
bueno. 

3 -
feckm 12 dbl que rige lo si 

*gu¡ent!e: 
«Con arreglo á lo que disponen 

la ley de auxilios á las l íneas 
férreas de Ga l i c i a y Asturias y 
los decretos de 15 de Marzo y 
29 de Julio ú l t imos y en vir tud 
de la relación valorada y su cor
respondiente certificación expe
didas por el Ingeniero Jefe de la 
División de León, acreditando que 
en la linea de León á Gijon se 
l ian ejecutado y pagado obras 
entre tJola de Lena y Gijon du
rante los meses de Mayo y Junio 
de este aSo, además de las i n 
cluidas en las relaciones ante
riores, por valor de ciento trece 
m i l doscientas oc l ienU y cinco 
pesetas cincuenta y dos cén t imos , 
se ha dispuesto por orden supe
rior de esta fecha, que se entre
gue á la compañía concesionaria 
de lu referida línea, el equiva 
lente á cincuenta y cinco m i l 
cuatrocientas ochenta y siete 
pesetas y treinta y seis cén t imos 
en concepto de subvención ordi
naria y el de siete mi l veintiocho 
pesetas y noventa cén t imos en 
el de subvención adiciona!, en 
los valores y á los precios que 
determinan las leyes vigentes. 

Lo participa á V . á . esta D i 
reccion general para su conocí 
miento y con si tía de que dis 
ponga la publicación de estos da
tos en el Boletín oficial de esa 
provincia según está mandado .» 

Loque he dispurfsto se in-'erte 
en este periódico oficial' para co 

: nocimiento del público y en cuín • 
' pl imieuto de lo dispuesto, 
i León 29 de Octubre de 1874.— 
¡ E l Gobernador, ¡ lamiel Somoza 
i de la P e ñ a . 

ADMINISTRACION PUOVINCIAL 
D E L o S H A M O S D E l ' O . I I E N T U . 

Feri 'o-cdrrt íes. 
Circular—Núm. 100 

E l l imo. Sr . Diraetor general 
de Obras públ icas me dice con 

DIPÜTAG10H P R O V I N C I A L - D E L E O S . 
Couiigfon pcK-iuauentc. 

Concluye la sesión del día 21 de 
] VH/ ÍO de i S ' i . 

| Dada lectura do la comunica-
[ ciou del Alcalde da Sahagun, 

hacien.do presente que el Tenien
te Alcalde U . Santiago Go ¡os 
Labia trasladado su residencia 
á otro punto, por cuya razón pro-

j cedia dar cumplimiento á lo dis 
i puesto en los ar t ículos 48 y 48 
| de la ley municipal , se asordó 
j hacerla presente que cuando e l 

interesado obtenga la vecindad 
en el Ayuntamiento á donde pre
tende trasladarse y remita fá 

'. certificación que lo acredite, se 
' resolverá ¡o que procada, «n la 

intel igencia de que por esta me
dida n i se l ibra de satisfacer la? 
cargas municipales que le cor
responden en Sahagun hasta lu 
fecha de la declaración de vecino 
en otro punto, n i dé Ja respon
sabilidad consiguiente á la ne 
g l igencia en la recaudación de 
descubiertos y .contingento pro
v inc ia l . 

Accediendo á lo solicitado por 
el Alcalde de Garrafa reciente
mente nombrado para este cargo 
por el Gobierno i é provincia, so 
acordó concederle la suspensión 
del procedimiento de apremio ex 
pedido contra dicho Ayuntamien
to por descubiertos al presupuesto 
provincial por el t é r m i n o do 
quince dias, para que durante 
ellos'pueda enterarse d j l estado 
en que se encuentra la adminis
t rac ión, siendo esta medida e s t é n -
si va á todos los Ayuntamiento.* 
que acaban de sustituirlos por '.'t. 
Gobierno de provincia, en la i n 
teligencia que una vez trascur
rido el plazo de que se deja he -
cho mérit() sin haber saldado to
dos los atrasos so e n t e n d e r á *¡t) 
necesidad de ulterior acuerdo qu:» 
c o n t i n ú a n los procedimientos, á 
cuyo efecto por la vtcepresiden -
cia se comunica rán las órdenes 
oportunas á los comisionados para 
que activen las actuaciones. 

Enterada la Comtsinu de !a 
queja promovida por el Comisio
nado de apremio contra el A y u n 
tamiento de Turcia, por negnrs* 
el Alcalde ú firmar el despacho 
por el que se le acreditaba como 
tul comisionado, se acordó impo
nerle la multa de 10 pesetas, 
para cuyo pago se le concede el 
t é rmino de 10 dias, previuien lo 
al comisionado que una vez sa. 
tisfecho do las dietas de ida y 
vuelta que le abona rá el A y u n 
tamiento suspenda "la comisión 
por el t é rmino de quince dias, 
trascurrido el cual, sin haber 
entregado en la cuja provincial 
los atrasos, volverán á c o n t i n u a r , 
se los procediiniuntos en la for
ma acordada. 

Ko hab iéndose dado c u m p l í , 
miento por el Alcalde de Riaño 
á los acuerdos adoptados por esta 
Comisión en 19 de Muyo y 19 
de Junio sobre pago de haberes 
á D. Segundo Reyero Rodr íguez 
y D. Juan Manuel García , S ind i 
co y Secretario respectivamente 
de dicho municipio, ss acsrdd 
acudir a l Juzgado de primera 
instancia para que proceda & ha
cer efectiva en ¡a forma preveni-

sí:I.I 



da en el art, 179 de la ley mu
nic ipa l la mul ta de 17 pesetas 50 
cén t imos que le fué impuesta por 
su marcada desobediencia. 

Facultados los Alcaldes por el 
art . 107 de la ley o rgán ica para-
imponer multas por la infracción 
de los acuerdos de los Ayunta
mientos, quedó acordado hacer 
presente al de Molinaseca que con 
certificación del acuerdo de aquel 
Ayuntamiento de 21 de Junio, 
respecto á presentac ión de cuen 
tas y copia da la providencia i m 
poniendo 15 pesetas de mul ta á 
U . Benito Morán y D . Cecilio 
Nuüez , Depositarios de los iondos 
municipales, acuda al Juez muni
cipal para que proceda en la for
ma prevenida en los ar t ícu los 72 
y 179 á Ja exacción de la multa 
por los t r á m i t e s : de la via de 
apremio. 

Vis ta la cuenta de las estan
cias causadas en el Manicomio de 
Zaragoza por el Dementa pobre; 
ü . Aureliano Rodríguez, sa acor
dó aprobarla y que por la Con 
t a d u r í a se expida el libramiento 
con--cargo al cap í tu lo respectivo 
del presupuesto por las 113 pe
setas 75 cén t imos á que la misma 
asciende. 

Examinada la cuenta de las 
impresiones hechas en la casa 
del Sr . Miñón , para la Secreta 
i-ja ds la Diputación con destino 
á las operaciones de la reserva, 
sa ficordó que con cargo a l capi
tulo de imprevistos de el ejercicio 
ú l t i m o á que corresponde dicho 
gasto se satisfagan las 284 pese
tas 75 cén t imos á que la misma 
asciende.. 

Prodneida nueva queja por don 
Manuel Guerra y Pérez, vecino 
de Fiibero, contra la conducta 
de aquel Ayuntamiento , n e g á n 
dose á satisfacerle las 761 pese 
tas 25 cén t imos que le adeuda 
como resultas de las cuentas de 
186S 69 y 1869-70 rendidas por 
dicho internsado; se acordó toda 
vez que por parte del Alcalde uo 
han tenido cumplimiento los 
¡muerdos dictados sobre el pa r t í 
«ular en 26 de Diciembre y 18 
de .huiio, espedir comisión de 
apremio contra e l prelacionado 
funcionario y Concejales por la 
cantidad predicha, nombrando al 
efecto comisionado, con las dietas 
de 5 pesetas dianas á Agus
t í n de Granda. 

Visto lo manifestada por e l co
misionado de apremio con]tra el 
Ayuntamien to de Valderas don 

Gahino C á m a r a , haciendo presen
te la imposibil idad de ampliar el 
embargo á las mieses y frutos de 
los Concejales por negarse el Se
cretario del Ayuntamiento á fa
ci l i tar los datos neceiniios: 

Vis ta la comunicación de la 
Alca ld ía negando se aplace el 
procedinaiants toda vez que por. 
su parte y la de los individuos 
de la Corporación munic ipa l se 
ha desplegado la mayor act iv i 
dad ea la prosecución de las ac
tuaciones contra primeros sontr i-
buyentes: 

Visto el expediente genera l : 
Considerando que el Secreta

rio del .Ayuntamiento se hal la 
en la obl igac ión de facilitar los 
datos necesarios para que la am 
pliacion del embargo pueda lle
varse á efooto: 

Considerando que las dilacio
nes que sufre el procedimien.to 
ocasiona perjuicios á la provincia 
y a l municipio que se deben á 
todo..trance -evitar; S, • . • 

Considerando que dada,.Ja re 
sidencía consecutiva por espacio 
de un año del comisionado en 
Valderas, es de suponer que ten
ga conocimiento sobrado da las 
mieses que recolectados en la era 
pertenecen á los Concejales, p-ir 
cuya razón debió haber hecho 
ya trabas sobre ellas s in d i r ig i r 
consultas que solo tienen por ob 
jato diferir mas y mas la termi
nación de este asunto para per 
cibir dietas; quedó acordado; 

1. * Apercibi r al Secretario 
de Ayuntamiento con el raáxí 
mum de ¡a mul ta que ¡a ¡ey au 
toriza y pasar los anteceden 
tes a l Juzgado de primera ins 
tancia por desobediencia si en lo 
¡-ucesivo no facilita a l comisio
nado los datos que reclama, 

2. ° Seña la r á este ú l t i m o fun
cionario e l t é r m i n o improroguble 
de tercero dia para la ampl iac ión 
del embargo á Jos fj utos y mie
ses, en la intel igencia que da no 
quedar terminado en el peiíodo 
predicho queda levantada l¡i co
misión y sin ilorocho á percibir 
dietas por e l tiempo que la ha 
desempeñado . 

3. ° Que concluida la ampl ía 
ciou del embargo se suspenda el 
procedimiento por 15 días para 
quo los Concejales puedan veriíi 
car e 1 pago, y 

4. ' Que si á la terminndon 
de ellos uo se pre.sénta ai ooini-
sionado la carta de pago corres
pondiente al descubierto, prosiga 
-iiu necesidad de a sus trio n i aviso. 

alguno el procedimiento, dande 
Cuenta á este centro. 

Para que el Ayuntamiento 
de Sahagun pueda continuar e l 
procedimiento de apremio contra 
primeros contribuyentes al con-
t ingeine provincial , quedó acor
dado hacer presente al comisio 
nado que suspenda las actuacio
nes contra los Concejales por e l 
t é rmino de quince días, debiendo 
tener entendido que si á la ter
minación de estos no hubiesen 
ingresado en la caja provincial 
el descubierto, objeto del apre 
mió, se l ibrará sin ulterior aviso 
en el concepto de anticipo a l 
comisionado la cantidad de 125 
pesetas del fondo provincial para 
que con su importe puedan tras 
Jadarse á esta ciudad los efeistos 
embargados, á los Concejales. , 

De conformidad con ¡o pro
puesto por la Contadur ía , - . se 
acerdó el pago al Ayuntamiento-
de Luc i l lo da 375 pesetas, resto 
de la subvención concedido por 
la 'Diputácion provincial en sesión 
de 9 da A b r i l de 1875 para la 
construcción del puente de B o i -
san, sobre e l rio Duerrio. 

A los efectos del art. 4.* del 
decreto de 18 del corriente, que
dó acordado nombrar vocal de la 
comisión encargada de practicar 
la división de la provincia en 
distritos para la organizac ión de 
l(\s dos batallones de reserva ex
traordinaria que á la misma cor
responden, á D . R a m o n ' i í a r t í n e z 
Grau. 

linterada la Comisión de la 
consulta del Alcalde deVil iafran-
cá , preguntando el procedimiento 
que debe seguir para hacer sfao 
tivos los crédi tos que dejó pen 
dientes el extinguido A y u n t a 
miento de Trabadelo, quedó acor
dado hacerle presenteque debien
do satisfacerse la dtmda solo por 
los pueblos agregados, puesto 
que de la suma del descubierto 
se dedujo la correspondiente á 
S. Fidoseo ySotelo, procada pré ., 
v ia presentación de la lista de 
descubiertos por él que desempe-
íiuba el cargo da Alcalde a l ve
rificarse la segregac ión contra 
los deudores, hasta hacer efectivo 
el c réd i to , á cuyo efecto, se sus
pende el procedimiento de apre
mio por el t é rmino de quince d i i s . 

de los expedientes apareciese 
Ja insolvencia de los contribu
yentes por morosidad de los en
cargados de la recaudación en 
aquella época deberá hacerse 
constar este particular para que. 

por el Juzgado de primera ' ins
tancia les exija la responsabili
dad c i v i l establecida en el a r t í 
culo 150 de la ley o rgán iea . 

(MÜlNiS lili iUUÍEim 

AUMINISTIUCmN ECONÓMICA' DE LA' PRl>-
V I N C I A D K L K U N . 

E l día 12 del corriente y hora 
de una y media á dos de la tar
de, se ce lebrará segunda subasta 
en la Dirección general de Ren
tas Estancadas de 9 mi l Iones Jde 
kilogramos de tabaco en rama, 
hoja V i r g i n i a y K e n t u k i de los 
Estados Unidos, para el surt ido 
de las Fábr icas Nacionales, cu 
yas condiciones se hal lan inser
tas en la Gaceta del día 23 de 
Setiembre. 

L o q u e se anuné ia en el pre
sente Boletín oficial para conoci
miento'de las'persoiias que deseen 
interesarse en la mencionada su
basta. 

L e o n 5 d e N o v ¡ e m b r e , d e l 8 7 4 . : — • 
E l Jefe económico, Br ic io María 
C a r a m é s . 

AYUNTAUlliNTOS. 

Por los Ayuntamientos que á 
cont inuac ión se expresan , s» 
anuncia hallarse terminado e l 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
terri torial para el año económico 
de 1874 á 1875, el cual se hal la 
de manifiesto en las Secre ta r ías 
de los mismos por t é r m i n o de 8 
dias para todo el que quiera en
terarse del tanto por ciento con 
que ha salido gravada la riqueza: 
pues pasado dicho plazo no habrá, 
lugar á r ec l amac ión . 

Mur ías de Paredes. 
Santiago M i l l a s . 
VilJahornate.. 

ANUNCIOS. 

Fincas en venta. 

Se venden las fincas que per
tenecieron á D- ' Maria Fer
nandez Novoa, vecina que fué 
de esta ciudad, sitas ea los pue
blos de V i l l a c i l , Vi l lavente , Pan-
tovenia de la Valdohcina, S a . 
riegos, Vil laqui lambre, Abaden
go, Santa Olaja de l a Rivera y 
Torneros. 

Las personas que quieran inte
resarse en comprarlas, pueden, 
entenderse con U . Antonio Alo» 
Hada, vecino de León. 

Imp. ilc José ( i . HUJJII Í J. I.a Plaiecfe,.?* 


